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RESOLUCION MUNICIPAL N° 104/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE \'aLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

con las autoridades, en sus más imperiosas
PUl11<1\,;'lU/l Jl",':!Ov~,,"·~mu~QQ§~ervad()res,más bien sea estos parte activa del cambio

Qu~, el P~ágrafo 1delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtu lJLI,;UIU\l~,UJ¡;;,,· l.<1

derecho a un hábitaty vivienda ¡;t(le~wJaa.
mencionado Artículo, prevé
de interés social, medianteu.~.~~.._
solidaridady equidad.



Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos numerales 1, 2 Y 3 del ParágrafoJI del Artículo 82 de la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010,
Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", en concordancia con el numeral 15 del

~~ágrafo JI del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, disponen que el nivel central del
E$t~o y los Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales poseen competencias concurrentes parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f0 lÍll,..., elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas de interés social .. , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Q U e, el "Pl~ ..a~~Desar:~llo Económico y ,Soci~ 2016 - 2~20"" ~stablece com? resul~d~ del Pilar.2: Meta
~ 5, la constril9~on de viviendas nuevas umfamiliares, multifamiliares, complejos habttaclOnales, VIVIendas
C:mejoraCIaS.ainP~ y/o renovadas en concurrencia con las entidades territoriales autónomas,

la LeY N° 650' ~ 15 de enero de 2015, eleva a rango de Ley, la "Agenda Patriótica del Bicentenario
Sj', que contiene los trece(l3) pilares de la Bolivia Digna y Soberana, establece en su PilarN0 2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i ión y univerSáli} ión de los servicios básicos con soberanía paraVivir Bien" como una de sus

é ]~ bolivianas y ;l~ bolivianos cuentan con medios provistos, organizados y promovidos por el
aéceQer, <le"J llé lIle \expedita y adecuada a viviendas dignas, con servicios básicos, que

_.,uuu',v de Autonomí y Descentralización "Andrés Ibáñez", 19 de julio de 2010, Ley 031

133°._ (Acuerdos y convenios intergubemativos entre entidades territoriales) l. Los
i"íJJllfer!!ul)ernatl'vos destinados al desarrollo parael ejercicio coordinado de sus competencias y la

conjunta de y proyectos podrán suscribirse entre entidadesterritoriales

del Estado. Estos acuerdos serán vinculantes para las partes
sm::félroe~vos órganos deliberativos,

xutonorsos !v1UJlLÍCij[Jal¡~"l~~)Jea entidadesterntoriale

Que,en la sesión ordinaria N°
el tratamiento de los informes yqocumeqt,
ENTRE LA AGENCIA EST
VILLAZÓN PARA LA.
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2MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O RENOVACIÓN 70 VIVIENDAS EN EL
MUNICIPIO DE VILLAZÓN (FASE 1I) - POTOSÍ", "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN Y/O

DE 80 VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN (FASE 1Il) - POTOSÍ",
DE VIVIIENDA CUALIT ATIV A EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN - FASE ( FASE

, "PROYECTO DE VIVIENDA CUALIT ATIV A EN EL MUNICIPIO DE VILLA ZÓN _
2017 - POTOSÍ"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

U ....L'r:t.L.<"-'11," - FASE (V) 2017 - POTOSÍ", así mismo se realizó el tratamiento en grandey detalle del
prn;(,,,.,..,fn dle~esolucl· lón.por lo que se determina emitir la normativa correspondiente.

DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY MARCO DE

LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
A INTERNA DEL GOBIERNO AUTONOMO

autoriza la suscripción de los CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS

y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
"MEJORAMIENTO,
DE VILLAZON (F


